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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Miércoles 11 de / u : l ¡ 0 d e l 8 2 i . 
• s } 9 

OfI San Pió Papa y Mártir. 
Las Cuarenta horas en los Agonizantes, de 9 ^ ^ j h 

A U S T R I A . 
Fiena 11 de junio. 

Escriben de Constantinopla que no es cierto haber 
muerto de susto y miedo , como se dijo, el patriarca 
nombrado por el gran señor , sino que fue ahorcado 
por orden de S. A . 

E S P A Ñ A . 
Aranda de Duero 1? de julio. 

Ahora es cuando pueden vds. anunciar que por 
este pais va mejorando el espíritu públ ico , y que en 
fuerza de la actividad y denuedo de las tropas nació-
"nales es completo el desengaño de los habitantes y el 
convencimiento de la impotencia de los esfuerzos de los 
facciosos. Los mismos curas que hasta el dia no ha
bían esplicado la Constitución , porque el señor obispo 
de Osma no se lo había mandado á pesar de las ór
denes del Gobierno, principian ya á hacerlo, y en 
algunos pueblos con fervoroso celo. — Los pueblos han 
recibido con tanto ínteres el decreto sobre la rebaja del 
diezmo , que se hallan actualmente en el caso no solo 
'de despreciar las sugestiones de cuatro clérigos f a n á 
ticos y groseros , sino de • hacerse sordos á los anate
mas de todo un concilio si quisiera restablecer los diez
mos en el pie antiguo; pues al lá en su corto entender 
han entrado perfectamente en el cálculo de que con la 
mitad del diezmo podrán pagar en lo sucesivo sus con
tribuciones. Este sermón, el mas patético de cuantos han 
predicado nuestra^ sabias Cortes, ha valido por mil ves
pertinos de los que s3 predican en estos aldeorrios, aunque 
en ellos se haga un b¿ttnrríllo de los celos de san José y 
de los artículos de la Constitución, cual no hace mu
cho oí á un ingenioso gerundio. Los que tenemos 
buen olfato atribuimos ^4 esta disposición , y á 
las mejoras que se anunciad en la suerte de los p á r 
rocos , la metamorfosis tan repentina que notamos en 
los señores curas. ¡Lo que puecü"- justicial — No se 
tiene por aquí ninguna noticia de Merino ni de nin
gún faccioso; todos h m desaparecido como el humo. 
Unicamente se dice que el capitán Tomás con algunos 
de los candidatos del estado mayor del general de la 
fe, provistos de muías y pasaportes y disfrazados en 
trage de cerveranos se han escapado á Francifl- E n h 
que no hay duda es que Merino, les manifestó / f anca-
mente la imposibilidad de adelantar nada en sus p l a 
nes , aconsejándoles que cada'cual marchase por wftfh 
de JDios h diese á entender; y él se separó de sus com
pañeros, sin saberse en qué madriguera se ha ocultado. 

Nota de L . E. Con esto no dirá la gaceta de 
Francia que los periodistas de M a d r i d hemos recibi
do orden del Gobierno para no hablar de Merino, 
j Sí creerá esta menguada que el Gobierno español 
pone mordazas á los periodistas como lo hace el de las 
Tulleríasl (Extracto de una carta particular.) 

Madrid 2? de Junio. 
Concluye la sesión estraordinaria del día 24, 

A t í . 11. Siendo los censos y demás cargas per
petuas 6 temporales unas trabas de lá propiedad que 
conviene destruir , aquellas fincas • que se hallen grá
vidas con censos comunes á toda tina hacienda, se 
dividirán ean consentimiento-del dueño , de modo , si 

posible es, que toda la car^a gravite sobre una por
ción ,:y en tal caso las ¿Qm$ se venderán libres , y 
aquella con la carga." 

Se aprobaron asimismo los art ículos siguientes: 
A r t . 12. ?jGuando las fincas e.sten sitas en cotos 

redondos pertenecientes á los monast^"'03 suprimidos, 
cuya jurisdicción egercia la comunidad ? nombra rá el 
perito tasador de que habla el art. 6? dei decreto de 
las Cortes de 3 de setiembre de 1820 el procurador 
síndico del pueblo mas inmediato , y conocerá de la 
subasta el juez de primera instancia del partido. 

A r t . 13. « P a r a evitar las dificultades que ha ofre
cido el art. 14 del citado decreto de 3 de setiembre 
sobre el modo de liquidar las cargas reales afectas á 
las fincas que se subastan , se examinará desde luego 
cuales sean su valor y naturaleza, y se espresarán en 
los edictos d anuncios de la subasta de las fincas resr-
pectivas, lo mismo que la tasación de estas , advir-
tieado que el remate se hará en el mejor postor , con 
la obligación de pagar las cargas sin deducción algu
na del importe del remate por razón de ellas. 

A r t . 14. ,,Las mejoras de la cuarta parta, diezmo 
y medio diezmo que se admiten sobre los primeros re
mates aprobados por ios intendentes , se harán por e! 
orden que ha dispuesto la junta nacional del Gre'dito 
público en sus circulares de 27 de Diciembre y 17 de 
Febrero 5 en los 10 primeros dias la puja del cuarto, 
en los 10 segundos la del diezmo , y en los l o d l t i m o s 
la del medio diezmo , señalando siempre en las "provi 
dencias de admisión el dia del remate, y no pudiendo 
haberlo sin que las mejoras se hubiesen hecho dentro de 
los términos respectivos , sin contar el dia de la not i 
ficación d fijación de los edictos." 

Se leyó el artículo 15 que decia asi: JJSiendo, 
como son, tantas las cargas eclesiásticas y espirituales 
de misas, aniversarios y otras de esta especie que pe
san sobre los bienes aplicables al Grédito púb l i co , y 
absorven la mayor parte de sus productos , se suspen
derá su pago hasta que se obtenga de la silla apostó
lica ó de los reverendos obispos una bula d decreto 
de conmutación." 

Después de una ligera discusión entre los señores 
Gastr i l lo, Toreno , Gortes y Castañedo quedd apro
bado el artículo , supnmiándose las palabras hasta que 
se obtenga de la silla apostólica ó de los reverendos 
obispos una bula ó decreto de conmutación. 

Asimismo se aprobaron los artículos siguientes :. 
A r t . 16. wLas propiedades cuyo valor no esceda 

de dd rs., se podrán vender á metá l i co , admitiendo 
las posturas que cubran las dos terceras partes de 
la tasa^ 

A r t . 17. 5>Si alguna de estas propiedades pequeñas 
no se pudiesen vender en los términos que esprena.ei 
ar t ículo anterior ni en otros , podrán darse al fiado 
por la tasación á metá l ico , y á pagar la de'cima paró
te de contado, y las otras nueve décimas en í o añna • 
partes iguales , quedando la finca ó fincas hipotecada* 
al seguro de los plazos y al saneamiento de Jas 
mejoras erí favor del comprador, siempre que por m l n 
de p^go deban volver al Crédito pábl ico , perdiendo ea 



este caso aquel el plazo d plazos que hubiese satis 
fecho. 

A r t . 18. , ,Si en esta misma especie de fincas al
guno oñeciere aí contado las dos terceras partes á é l 
Valor, y otro el to lo ó mas de la tasa á pagai* en IÓ 
a ñ o s , ambos á me tá l i co , se preferirá el, di timo bajo ia 
responsabilidad espresada en el artículo anterior. 

A r t , 19. „Las fincas existentes en las isias Cana
rias , á que no haya licitadores á pagar en cre'ditos, 
se venderán á metálico, según se esprésa en los tres 
ar t ículos anteriores : si las fincas excediesen del valor 
de los 69 rs. designados, se harán las subastas , espe
dientes y mejoras en los términos y con las formali
dades que si se vendi'-sen á créditos^ pero en habiendo 
l ic i tadür que ofrezca de pronto las dos terceras partes 
de la tása ert uiciálico , ó ei todo en 10 anos, la dé
cima de contadu, y las restantes , en nueve si no hay 
quien ¡m-jore la ¡ jostura, se le r emata rá bajo las condi
ciones referidas. 

A r t . 20. „Í5Íempre que se presente licitador á mu» 
chas peqnenis fincas, podran unirse , subastarse y re-

" matarse en un solo espediente , solo en el caso de que 
Jio puedan venderse COH separación , d que de ello se 
Sigan graves perjQicios en el píecio , y en que se que* 
den algunas por vender." 

Se levanto la sesión á la und* 
Sesión ordinaria del 2$. 

Se leyó y aprobó el acta de la anterior. 
A la comisión ordinaria de Haciendg se mando 

pasar con urgencia una esposicion-del Sr. ministro de 
la Guerra , en la que incluía el presupuesto de gastos 
de los cuerpos de ingenieros y zapadores para el año 
econdmico inmediatOí 

A la Eclesiástica se pasó también con urgencia uná 
esposicion de los gobernadores de la diócesis de Oviedo, 
en la que se quejaban del R. nuncio de S. S. por lo 
tocante á las dispensas matrimonialesí 

Se dio cuenta de una representación de varios fa
bricantes de Cata luña , en la que daban gracias por las 
medidas prohibitivas de ge'neros estrangeros que se ha-

' b i an acordado, y remi t ían algunas muestras de los 
manufacturados en aquella provincia, para probar que 
210 tenia la Nación necesidad de la introducción de 
géneros estrangeros , pidiendo se tomasen en conside
rac ión las representaciones hechas al Congreso, y se 
llevasen á debido cumplimiento todas las providencias 
convenientes á evilsr á aquella provincia los males que 
Ja auieuaxaDau. Se a iSU$é pasar con las muestras á las 
comisiones que entendían en la formación de aranceles» 

Eh Sr. C:>rommas, apoyando la antecedente solici
t u d , hizo una indicación para que atendiendo á lo es-
puesto en esta y otras anteriores que habia tenido el 
honor de presentar, se sirviesen las Cortes mirar este 

'asumo coa ia atención que merecía , y acordar á la 
m a y o r brevedad posible todos los medios conducentes 
para socorrer á aquella provincia, próxima ya á su 
ruina por el escesivo y escandaloso contrabando. Se 

• i i i a u d ó pasar con urgencia á la comisión donde habian 
' pasado aquellas representaciones. 

E i Sr. Alaman leyó una repreS'entacion firmada por 
e'l y por otros Sres. diputados de Ul t r amar , manifes
tando que habian visto con ei mayor dolor desvane
cerse las esperanzas que acerca de la tranquilidad de 

-las A ne'ricas les habia hecho concebir la indicación del 
Sr. conde de Toreno , con el dictamen de la comisión 
especial de ü i t r a m a r , que el mismo Sr. diputado ha
b í a leido en ia sesión ordinaria anterior. 

Después de manifestar en dicha representación eí 
estado de las provincias de A m é r i c a , y los resulta
dos que debian esperarse de la nueva revolución de 
M é g i c o , esponian que aun en el supuesto de que se 
lograse ia pacificación absoluta de aquellos paises , siem-
pre una revoiudoa sucedería á ia otra: nunca habr í a 

( 2 ) 
tranquilidad , y la N a c i ó n l io podría sostener ]oS 
gastos que la serian indispensables para isianteüer 
egércitos numerosos, sin ios cuales no podría sub^far 
á aquellos hahi lan íes , cansados ya del despotismo 
Hacían presentes ademas los varios artículos de lá 
Constitución que eran impracticables en las provincias 
de Ultramar , y en su consecuencia proponían á las 
Cortes ¡as proposiciones siguientes; las inismas que ha
bían presentado á ia comisión» {Véase ei aiario de -¿x 
de Junio.} 

Varios Sres. diputados pidieron la palabra, que no 
les fue concedida , por declararse esta primera lectura. 

La comisión ordinaria de Hacienda presentó de 
nuevo el presupuesto de gastos con respecto á los mi
nisterios de Estado y Gracia y Justicia. 

Se empezó la discusíuii por el siguiente : 
Ministerio de Estado. La comisión opina que de

ben las Cortes aprobar para el presupuesto de este 
ministerio 11.400,813 rs. , en lugar de ios nueve mi
llones que bahía señalado la comisión en su ciicLaiaen 
anterior» 

E l Sr. Cuesta dijo que debía encargarse al Go
bierno que reformara en cuanto fuera posible el nú
mero de los encargados de negocios , ministros etc., 
pues en' muchas partes , como en Mun i rk , Florencia, 
Suiza y otras, no se necesitaban ministros, y de esta 
manera resultaría un ahorro estraordinario á la K ación. 

E í Sr. secretario del Despacho de Estado di o que 
asi Como con respecto á lo interior de la JSación se 
podrían hacer todas las reformas convenientes , en lo 
exterior era preciso conformarse con los usos que La
bia en las naciones respectivas, habiendo ademas oca
siones en que era muy conveniente y casi indispensa
ble el tener en un punto un ministro que otras veces 
no era necesario j que estos debian tener la asignaciuii 
correspondiente á un representante de la Nación espa
ñ o l a , que esta reforma no se podia hacer de repenie, 
sino poco á poco, y que los de Munick y Suiza, que 
habia dicho el Sr. preopinante 110 ser necesarios, pre
cisamente podían comunicar en alguna ocasión noticias 
que no tuviesen los embajadores principales de España, 
residentes en Par ís y Londres. 

Se declaró este asunto suficientemente discutido, y 
íjüedó aprobado el dictamen de la comisión. 

Ministerio de Gracia y Justicia. 
La comisión presentó nuevamente redactado el pre

supuesto para el ministerio de Gracia y Justicia eo sía 
forma: .ministerio de- Gracia y Justicia 899.500 rs.: 
consejo de Estado 5 . 2 i o 9 : tribunal supremo ue J u n 
cia 2.32^299: audiencia de .Madrid' 870© ' audiencias 
de Val ladol id , Granada, Sevilla, Valencia, Extremar 
dura , A r a g ó n , Navarra , Galicia y Cata luña , a 5 ¿ 4 ^ 
cada una j 4.986© : audiencias de Asturias, Mallorca / 
Cananas, á 446©, 1.338® : gastos de las audiencias, 
á 309 cada una, 390©: empleados cesantes i .845v1-! j£ : 
empleados subalternos 3.668,794: collares del ' i o i ^ n 
51,200. 

La Comisión opinaba qué debía aprobarse ei presu
puesto de 19.620,454 para el año económico de 1821 
á 22 para el ministerio ya espresado. 

Después de una ligera discusión entre los Sres I ra -
Ver , Gíraldo y F ra i l e , quedó aprobado el dictamen 
de la comisión. 

Ministerio de Marina. 
E l presupuesto que pará este ministerio aprobaron 

Jas Cortes en la legislatura anterior fue de 96 m i u o ^ t , 
los 81 para Marina y los 15 para la conslrucion ue 20 
buques de guerra j á saber : dos fragatas del porte 
50 cañones , seis corbetas del de 30 cañones-, seis i ^ r -
gantines del de 22 c a ñ o n e s , y seis goletas CK 
14 cañones. E l presupuesto que ahora se propone es 
79.273,630 rs. y 5 mrs. , . 

La comisión renueva su sentimiento de no pon 



añarlir aeste presupuesfo 84 millones mas para man-
teüer 7 veces mas fuerzas en la madna &c. N o inten
ta con esto afligir el ánimo del Congreso : solo pide, 
ruega y suplica oportuna é inoportunamente que este 
punto le llame su atención , y que se aprueben los 

79 -273 ,63o i*- Y 5 fnr3 ' Y a i " aíTÍba las sumas que 
se puedan , para poner la España siquiera en el ran
go lie una potencia mar í t ima de tercera clase. 

E l Sr. Ruvira hizo presente que encontraba un va
cío en el presupuesto5 a saber : fei ^no decirse en qué 
estada se hallaban los buques, para cuya construcción 
ge habían señalado 15 luiiiones , y asimismo si estos se 
habiau iiecho efectivos : y por consiguiente en caso que 
no se hubiest-n pagado, debería tenerse presente, para 
que se incluyesen en el presupuesto del próximo año 
económico. 

E! Sr. Sancho dijo : E l otro día cuando estuvieron 
aqui loó Sres. secretarios de Estado, manifestó el del 
despacho de Haciemla que con el atraso de las coníri-
buciones Había para completar el presupuesto del año 
pasado , y asimiiiíio que á proporción que se fuesen 
cobrando dichos atrasos se iria completando dicho pre-
supueMó; por consiguiente en m i concepto no debe 
incluirse esta cantidad en el del año econdmico de 
18.1 á 22. 

Después de una ligera discusión entre Jos señores 
Kovira , Sancho y Banqueri , se aprobó el dictamen 
de la comisión. 

Se leyeron las tres indicaciones siguientes del señor 
Traver al presupuesto del ministerio de Estado: i í 
« Q u e el consejo de Estado y los tribunales remitan 
con el presupuesto anual una nota que especifique el 
nombre y apellido de cada uno de los cesantes y jubi-
iados, y sus respectivos sueldos: 2? para la p róx ima 
legislatura deberá remitir también el consejo de Esta
do el arancel que se le manda formar por el art. 17 
del capítulo 5? del decreto de las Curtes generales y 
estiaordinarias de 8 de junio de 181 2 , y ademas e i 
plan de su secretaria , como se previene en dicho de
creto j y los tribunales, ademas de las ordenanzas^ el 
arancel de los derechos que deben percibir los emplea
dos en ellos según los art. 22 y 23 de la ley de 
de octubre de 1820; y 3? que se inciuyan en el pre
supuesto de la secretaria de Gracia y Justicia las do
taciones de los jueces de primera instancia para la p r ó 
xima legislatura." Quedaron aprobadas. 

También se aprobó otra del mismo señor diputado, 
relativa al presupuesto del ministerio de Estado, y 
decía asi : (f Que se diga al Gobierno que haga las re-
f u mas , asi en los ministerios como en los consulados, 
que exigen imperiosamente la economía de ios gastos, 
y que en cuanto á los jóvenes de lenguas se les regu- . 
íe su haber conforme á lo dispuesto por las Cortes res
pecto á los demás cesantes. 

Se mandó pasar con urgencia á la comisión ordina
ria de Hicienda la' siguiente indicación del Sr. R o v i 
ra , relativa al presupuesto del ministerio de Mar ina , 
concebida en estos términos : ce Que las Cortes se sir
van asignar para el año económico venidero la canti-
d i J de ÍO millones para continuar la construcción de 
los 20 buques propuestos en el año anterior , ademas 
de los 15 señalados en el año actual." 

Se d ió cuenta de un oficio del Sr. secretario de 
Gracia y Justicia, en el que participaba á las Cortes 
que S. í t l . había tenido á bien señalar Ja hora de la 
una del dia de mañana para recibir á la diputación 
del Congreso que había de i r á anunciarle que las se
siones de las Cortes deber ían cerrarse el día 30 del 
corriente. Las Cortes quedaron enteradas. 

E l Sr. presidente señaló la hora de las nueve de 
esta noche para sesión estraordinaria; y se levantó la 
ordinaria de este dia. 

id) 
Sesión estraordinaria del 25.' 

Aprobada el acta de la sesión estraordinaria ante
rior, se leyó el dictamen de la comisión de Diputa
ciones provinciales , la cual después de haber examina
do el espediente instruido á instancia de la junta pa
triótica y ayuntamiento constitucional de Barcelona en 
solicitud del correspondiente permiso para costear un« 
nueva puerta en aquella ciudad y otras obras púb l i 
cas , opinaba que debia concederse dicho permiso. 
Aprobado. 

La comisión de Agricultura , después de haber exa
minado la memoria presentada á las Cortes por D . A m 
brosio José Espinosa de los Monteros, opinaba que el 
Congreso , si lo tenia á bien , podía recibir este es
crito , colocarle en su biblioteca , y recomendar á su 
autor al Gobierno. Quedó aprobado. 

Lás comisiones encargadas de presentar su informe 
acerca de las recompensas de los generales Quíroga, 
Riego y d e m á s , después de haber examinado la adi
ción y el artículo adicional propuesto por el Sr. Palarea, 
opinaban que el art. 6? se podia redactar en los t é r 
minos siguientes , y asimismo añadirse otro ar t ículo 
á los ya aprobados. 

A r t . 6? c?A los mariscales de campo espresados en 
este decreto , y al brigadier D . Manuel Lat re , se les 
comunicará la resolución de las Cortes directamente, 
con oficios del Sr. presidente , refrendados por dos se
cretarios , y sellados con el sello de las mismas. 

A r t . adicional. reLa misma resolución se circulará 
al egercito por medio del Gobierno, y se comunicará 
á ios cu.erpos al frente de las banderas." 

Quedó aprobado el dictamen de la comisión. 
Se concedió permiso para salir fuera de Madr id en 

Con«iuyéndose las sesiones á los Sres. Zub ia , Díaz M o 
rales y Remirez Cid . 

La comisión ordinaria de Hacienda, conformándo
se con el dictamen del Gobierno, opinaba que seria 
conveniente que el actual tesorero general continuase 
por todo el tiempo que su compañero D . Juan Yan-
diola se hallase inhabilitado para egercer sus funcio
nes. Aprobado. 

La comisión especial de Hacienda, después de ha
ber examinado los arbitrios propuestos por la comisión 
de Beneficencia para atender á los establecimientos de 
esta clase, opinaba que se podían aprobar algunos de 
ellos. 

Se mandó quedar este espediente sobre la mes» 
para su discusión. 

Se continuó la discusión del dictamen de la comi
sión especial sobre Crédito publico. 

A r t . 21. « T o d a finca á que no haya postora pagar 
en créditos n i en metálico de pronta, ó que no l l e 
nen las condiciones de la subasta , podrá venderse á 
plazos con las formalidades prescritas , en esta forma: 
al contado la tercera parte del remate en p^pel , y 
las dos terceras restantes en 10 años por iguales can
tidades , pagando un canon de un 1 por 100 en metá 
lico sobre ei valor de las dos terceras partes que que
dan por pagar j y si todavía no hubiese l icí tadares 
en los términos espresados , podran venderse por todo 
su valor en metálico las fincas cuya tasa esceda de 6d 
reales, pagándose en el orden siguiente: la quinta 
parte de contado, y.Jas cuatro restantes en 10 años 
por partes iguales." Aprobado. 

A r t . 22. ce Los cotos redondos y demás heredades 
que los monasterios cultivaban por s í , á que no se 
presenten licitadores , se adjudicarán por la tasa á 
Jos que los cult ivaban, ó á otros cualesquiera que quie
ran establecerse y domiciliarse en Jos mismos terre
nos, en porciones regulares á pagar en metálico y en 
20 años por partes iguales, satisfaciendo entre tantu 
el 1 por 100 de interés á la junta nacional del Cré -



dito piiblico.'* 
" t)(?cíarado este artículo suficientemente discutido, 

quedo aprobado. • _ 
-Ar t . 23. ?5Cuando por el trascurso del tiempo con

sidere la junta nacional que algunas fincas no podrán 
vémlerse por uinguno de los medios indicados , se r i 
farán á mcíál ioo, con tal que el numero de billetes 
espendidos cubra el valor de la tasación." Quedó apro-
hnbo este artículo, 

A r t . 24. ce Para aumentar el fondo de araortiza-
cróa de la deuda con interés de que habla el art. 20 
dtí\ decreto de 9 de Noviembre del año pasado se 
aplican los sobrantes de las cantidades que entren en 
metál ico por subastas de fincas y r ifas, conforme á lo 
que queda dispuesto, después de satisfechos los inte
resas, con los cuales se comprarán al intento créditos 
ea la cantidad que pareciere conveniente, según el pre
cio á que estuviesen." Aprobado. 

A r t . 25. fcGon el mismo objeto se venderán en 
pá.foHca subasta á eréditos con interés y sin él en ¡la 
misma proporción que las fincas todos los censos, foros, 
en-Üteusis y- demás cargas perpetuas y temporales, qu** 
por el espresado art. 20 pueden redimir los que las 
sufren , si no lo- hiciesen desde aqui á i? de ju l io de 
JH22 , á cuyo fin , y para facilitarles la redención , se 
revoca el art. 21 delei tado decreto de 9 de noviem-
hre en la parte que se exige un capital doble ó de 66 
y dos tercios al millar respecto de los foros, enfiteu-
sis y demás cargas perpetuas , y podrán hacerlo con 
€l mismo capital que los gravados con censos y cargas 
temporalas." Aprobado. (Se continuará.) 

Idem 5 julio. 
Escriben de B a ñ e r a s , en Baigorra : KNO parece si 

no que todos los serviles de España se han hecho de 
ojo para venir este año á tomar los baños á este pun
to. Aqui están lamentándose con los ultras del pais, 
formando planes y levantando castillos en el a ire , y 
siendo obgeío de compasión y de mofa de los liberales 
franceses y españoles que nos tratan." ¡Pobres cabe-
zas l Se acabará la temporada de los baños, y los ul
tras se volverán á sus casas, esperando oir á cada ins
tante que se han realizado los planes de sus amigos; y 
nuestros serviles volverán á Espña muy enconfitados 
con las vanas promesas de los monsiures. Pero , sin, 
embargo , bueno es que de cuando en cuando pasen los 
Pirineos, pues á lo menos podrán ver por si mismos 
que todavía no han llegado los sajn-rusos. Fuera de 
que ¿quién sabe si las aguas de^Bañeras tendrán la gra
cia que las del Jordán para curar la lepra del servi
lismo'! VÓDirdíl j . ^ ^ . . ifl 

Se han recibido periódicos estrangeros, cuyas noti
cias alcanzan , las de Londres hasta el 23 de junio, 
las de Alemania hasta el 22, y las de Paris hasta el 27. 

Repiten los periódicos de Londres el descalabro de 
S. M a r t i n en el Pe rú , y que se habia retirado á Chile, 
como también que el aventurero Cochrane habia le
vantado ef bloqueo del Callao. 

Los griegos siguen en su asombrosa empresa de for
mar una nación independiente , y sacudir el ominoso 
yugo de los Sultanes, á pesar de que según parece 
peráiste el Austria en desaprobar su conducta. La R u 
sia tontinda sus grandes armamentos , pero todavía se 
ignora él objeto de tantos aprestos mi l i ta res , y solo 
se aclarará este enigma cuando llegue el Emperador 
ú m capital. •• 1 

Se hablaba de una victoria conseguida por el p r í n 
cipe'" Ipsi lanti contra el bajá de I b r a i l . Los servios, 
después de haber negado el paso á una columna de 
600'honíbres del bajá de W i d i n , le atacaron y ma-
tamn í o o hombres por haberse atrevido á. violar su 
terr i tor io. Parece que un pequeño cuerpo turco se ha 
puesto en marcha para la Romel i a , y otro de 7© 

Zaragoza-, É n la imprenta del Stv. 

(4\ 
hombres debía avanzar ha'cia la Valaquia. menor. £ 1 
Gobierno otomano se habia apoderado de ícdos los ÉM-
eos de la Ciimea, cargados de granos , y los ha ven-
pido á precios arbitrarios , por lo que los comercian
tes de Odesa se han quejado al Emperador Alejeaidío 

E l 18 de mayo dió la vela una parte de ia escuadra 
turca que'estaba en Constantinopla^ pero iba nial equi
pada, y desprovista de municiones. Les muchos buques 
griegos del Archipiélago están bien cquipr.dos; « ¡on-
tan cañones de á 16 y de á 20. E l Sultán no ha te
nido otro medio de repr imir por algún tiempo á los 
genizaros sediciosos que el de amenazarlos con que les 
enviaría la cabeza de su h i jo , heredero directo del 
trono, y que en seguida se sepultaría él mismo en las 
ruinas del serrallo. La's crueldades y horrores entre 
griegos y turcos continuaban en diferentes puntes H a y 
ademas otras particularidades acerca de la insurrección 
griega j las que dejamos espuestas son las que tienen 
alguna certeza ó probabilidad. E l que quiera mentiras 
podrá acudir á la gaceta de Francia, y encontrará 
muerto el famoso Teodoro Sutzler , y huyendo hacia 
Cronstadt al célebre Ipsi lant i . 

El 23 de junio murió cerca de Paris la viznieía 
de Luis - X I V , duquesa viuda de Orleans, i la edad 
de 68 años : la corte comenzaba el 26 un luto de 12 
dias por dicha señora. La C¡ímara de los diputados 
continuaba en sus tareas. En Francfort corrían voces 
vagas de haberse descubierto en Prusia una grande 
conspiración contra la seguridad ; del Estado , y que 
se esperaban con impaciencia los pormenores de esta 
noticia. . 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
Avisos. Habiéndose comisionado á cierto sugeto de 

Barcelona para examinar el archivo de la corona de A r a 
gón por si se haUarian registrados los títulos primordia-. 
Íes de las donaciones hechas por el Rey D . jsdme I e l , 
Conquistador y otros, á fabor dfe los ilustres guerreros 
aragoneses en premio de sus importantes servicios de va-
î as vil las, lugares , casti l losdiezmos y demás dere-> 
chos de señorío que en ei dia competen á cierto señor 
Maifques; con este motivo ha hallado dicho : comisiona
do una multitud de iguales títulqg primordiales tspedi-
<ks por dicho D . Jaime y sus sucesores á favor de va 
rios beneméritos aragoneses : lo que se avisa al públ ico 
i fin de que con estas noticias puedan acudir á dicho ar
chivo , los que se hallen en el caso que se ha dicho deí 
Marques que ha causado la c o m i s i ó n , y si gustan de 
que se les sirva, podrán d i r ig i r sus instrucciones a D . 
Pedro Gassy y Xésa , de Barcelona, con pliego franco, 
seguros de que les complacerá satisfaciéndole sus traba
jos. Barcelona 2,1 de junio de i f o u z z Pedro Cassy. 

El que quiera arrendar las yerbas del lugar ese M a s -
lofa, é igualmente comprar dos partidas de estiércol que 
existe en la casa Blanca y el monte Torrero se avista
rá con D . Franclscisco Fustigueras que vive en ia p a 
sada de los Huevos. 

En- la posada de la Cadena calle del Azoque, se ven
den jaulas de todas clases , dé un estilo que nunca se han 
visto , v se darán á precios equitati vos. 

Hoy de cuatro á cinco de la tarde se v a c u n a « 
de brazo á brazo en casa de T). Roque^ Bello, pro
fesor de cirugía, plaza dol Mercado ndm. 120 a 
cuantos se presenten' 

Alquiler. En la plaza dê  la Constitución num. 
se arrienda la tercera habitación. , 

En la calle de S. Pedro Casa sin num. , 
diata á ia de D . Silverio A l a v é s , se dá posadla 
•cios cómodos á cualquiera persona decente , por ei W m 
po nue guste coavenifse. _ ̂  .„ ,1 

En la casa núm. 126 da la calle del Coso e & é 9 £ 
teatro se arrienda una habitación, bablatan en la W&W^ 

Retorno. En la posada de los Reyes hay una ga lo
para Barcelona ó sus carreras. 

ESPÉGTACÜLO. E l Sr» Z e r v l continua sus t u n c ^ - -
en la casa pintada plasía del Carmen, segurt se; ha anun
ciado en ios diarios anteriores. 

Hospital de Ntra. Sra. d i Gracttt*. 


